
 

DITB 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre 
del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2022-00377-00, con escrito allegado por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 

1. TÉNGASE por NO contestada la demanda por parte de INDUSTRIAL PROCESS 
MECHANICS S.A.S. - IPROMEC S.A.S. 
 

2. REQUIÉRASE a la demandada INDUSTRIAL PROCESS MECHANICS S.A.S. - 

IPROMEC S.A.S. para que proceda a otorgar poder a profesional del derecho, 
puesto que las actuaciones dentro del presente asunto deben surtirse por intermedio 
de apoderado de acuerdo con el artículo 33 del C.P.L.S.S.  

 
3. ADMÍTASE la REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la parte actora 

vista en archivo 06 del expediente digital. 
 

4. CÓRRASE TRASLADO de la REFORMA DE LA DEMANDA por el término de 
cinco (05) días a la demandada INDUSTRIAL PROCESS MECHANICS S.A.S. – 

IPROMEC S.A.S. para que la conteste. 
 

5. TÉNGASE como demandados solidarios a los señores JORGE YAIR ÁVILA 
RAMOS, OSCAR FABIAN RODRÍGUEZ LÓPEZ, DANIEL ANTONIO 
ACOSTA ARAQUE y CARLOS ANDRES DIAZ SUAREZ. 
 

6. Por secretaría NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a los 
demandados JORGE YAIR ÁVILA RAMOS, OSCAR FABIAN RODRÍGUEZ 

LÓPEZ, DANIEL ANTONIO ACOSTA ARAQUE y CARLOS ANDRES DIAZ 

SUAREZ, atendiendo a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022. 
 

7. CÓRRASELE traslado de la demanda y la reforma de la demanda a los 
demandados solidarios por el término legal de diez (10) días hábiles para que la 
contesten. 

 
8. HÁGASELE entrega a los demandados solidarios de una copia de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


